
ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE (V), QUIEN ENTREGA EL CARGO DE (VI) DE LA
(VII) DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

En el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las (1) del (2), se reúnen en las oficinas que ocupa la (3) en el/la (4) del (5) del Tribunal Electoral del Estado de México, sito en
(6) número (7), colonia (8), Municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, código postal (9), (10), quien dejó de ocupar el cargo de (11) adscrito/a al/a la (12) el (13), con motivo de su (14) (a quien en lo sucesivo se le denominará (15)); y realiza la entrega a (16), con motivo del nombramiento para ocupar el cargo de (17) adscrito/a al/a la (18) desde el (19) (en adelante se le referenciará (20)). Interviene como testigo de asistencia de la (21) (22); y (23), como testigo de asistencia de la (24). Se encuentra presente en el acto, de la Contraloría General (25), (26); de la Dirección de Administración (27), (28); de la Subdirección de Servicios Generales (29), (30); y de la Subdirección de Informática, (31), (32).

	MARCO JURÍDICO:	
a. El artículo 392, tercer párrafo, del Código Electoral del Estado de México dispone que las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral serán sujetos del régimen de responsabilidades que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

b. El artículo 50 fracción XIII, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece que incurre en falta administrativa no grave, la persona servidora pública que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda la obligación de cumplir con la entrega de índole administrativo, del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establecen las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen.
c. Los artículos 10, segundo párrafo, y 17, de la Ley General de Archivos, y la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios en sus artículos 10, segundo párrafo, y 17 disponen que la persona servidora pública que concluya su empleo, cargo o comisión, deberá garantizar la entrega de los archivos a quien la sustituya, debiendo estar organizados y descritos de conformidad con los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos que identifiquen la función que les dio origen en los términos de esta Ley. Para tal efecto deberán elaborar un acta de entrega y recepción al separarse de su empleo, cargo o comisión, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, procediendo a entregar los archivos que se encuentren bajo su custodia, así como los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos actualizados, señalando los documentos con posible valor histórico de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental.

Se considera una infracción, el omitir la entrega de algún Documento de Archivo bajo la custodia de una persona al separarse de un empleo, cargo o comisión, prevista en los artículos 116, fracción V, de la Ley General de Archivos, y 105, fracción V, de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

d. El Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción del Tribunal Electoral del Estado de México establece el procedimiento que observarán las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral del Estado de México, que por cualquier causa, se separen de su empleo, cargo o comisión, a efecto de rendir cuentas por escrito, respecto de los
[image: ]Ejemplar del Acta de Entrega y Recepción para (I).
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programas, proyectos, acciones, compromisos, asuntos, recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos, que tuvo a su cargo durante su gestión; de dar continuidad a dichas actividades, asegurar el logro de las metas y objetivos institucionales; y de garantizar además, el control y la salvaguarda del patrimonio del Tribunal.
e. Los resguardantes que por cualquier motivo se separen de su cargo o del Tribunal, deberán entregar los bienes que se encuentren bajo su resguardo al responsable del Área de Recursos Materiales y Servicios Generales, a más tardar el último día que laboren para el Tribunal. En los casos en que los resguardantes estén obligados a un acto de entrega y recepción, la Dirección de Administración intervendrá conjuntamente con la Contraloría y Área de Sistemas, según lo dispuesto por el artículo 76 de la Normatividad y Procedimientos para Administración, Uso, Control y Registro de los Recursos Financieros, Materiales y Servicios Generales del Tribunal Electoral del Estado de México.
	DECLARACIONES:	

I. De la (33):
Primera. Que (34) se identifica con (35), número (36), expedida/o por (37), que se adjunta en copia simple al Anexo A. “Identificaciones y nombramientos”.

Segunda. Que (38) fue nombrado/a en el cargo de (39) del/de la (40) del Tribunal Electoral del Estado de México, a partir del (41), en la modalidad (42) y adjunta copia simple del (43) al Anexo A. “Identificaciones y nombramientos”; mismo que concluyó el (44), con motivo de su (45), que consta en el/la (46), que se acompaña en copia simple en el Anexo (47).

Tercera. Que (48) señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en (49), exhibiendo el/la (50) en original, mismo/a que adjunta en copia simple en el Anexo A.; asimismo, autoriza para recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con la presente diligencia, a (51).

Cuarta. Que (52) autoriza la notificación electrónica de toda clase de documentación inherente a esta entrega y recepción, en el correo electrónico (53).

Quinta. Que para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 50, fracción XIII, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 17 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios; 4 y 17 del Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción del Tribunal Electoral del Estado de México; y 76 de la Normatividad y Procedimientos para Administración, Uso, Control y Registro de los Recursos Financieros, Materiales y Servicios Generales del Tribunal Electoral del Estado de México, (54) realiza la entrega material y formal de los recursos financieros, materiales, humanos y tecnológicos, así como de la documentación e información producida en ejercicio del cargo de (55), del (56) al (57), de acuerdo con la siguiente relación:

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE (V), QUIEN ENTREGA EL CARGO DE (VI) DE LA
(VII) DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

	
Concepto
	Tipo de soporte
	Número
progresivo del anexo
	Cantidad de páginas
	
Observaciones

	Normatividad

	1. Relación de disposiciones jurídicas
aplicables.
	(58)
	(59)
	(60)
	(61)

	Planeación

	2. Evaluación de programas
	
	
	
	

	Programática presupuestal

	3. Presupuesto asignado en el período,
por concepto y partidas de gasto.
	
	
	
	

	4. Ampliaciones	y/o	reducciones	al presupuesto autorizado.
	
	
	
	

	5. Traspasos presupuestales autorizados, aplicados, en trámite y pendientes.
	
	
	
	

	6. Presupuesto ejercido y por ejercer, por concepto y partidas de pago.
	
	
	
	

	7. Presupuesto no otorgado y por otorgar.
	
	
	
	

	8. Proyecto de presupuesto del período subsiguiente, en su caso.
	
	
	
	

	9. Programa  Anual  de  Actividades  o
Programa Anual Operativo vigente
	
	
	
	

	Financiero

	10. Balance general.
	
	
	
	

	11. Estado de resultados.
	
	
	
	

	12. Anexos a los Estados Financieros.
	
	
	
	

	13. Relación de pasivos documentados, no documentados, contingentes.
	
	
	
	

	14. Conciliación de cuentas corrientes.
	
	
	
	

	15. Libros y registros de contabilidad.
	
	
	
	

	16. Nombramiento y/o poderes para el manejo financiero.
	
	
	
	

	17. Relación de cuentas bancarias e
inversiones.
	
	
	
	

	18. Conciliaciones bancarias.
	
	
	
	

	19. Situación de talonario de cheques en uso
	
	
	
	

	20. Cheques pendientes de entrega a
sus beneficiarios.
	
	
	
	

	21. Registro de firmas ante dependencias
gubernamentales	y	otras instituciones.
	
	
	
	

	22. Oficios de cancelación de firmas.
	
	
	
	

	23. Corte y/o cancelación de chequeras, en su caso.
	
	
	
	

	24. Oficios de cancelación de cuentas, en su caso.
	
	
	
	

	25. Compromisos pendientes de pago
	
	
	
	

	26. Compromisos pendientes de pago
	
	
	
	

	27. Fondos de caja asignados
	
	
	
	

	28. Fondos fijos asignados
	
	
	
	

	29. Fondos revolventes
	
	
	
	

	30. Arqueos de fondos
	
	
	
	

	Financiera (inversión por capítulo de gasto):

	31. Programa de inversiones autorizadas.
	
	
	
	

	32. Ampliaciones y/o reducciones al programa  original  de  inversiones
	
	
	
	



ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE (V), QUIEN ENTREGA EL CARGO DE (VI) DE LA
(VII) DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

	
Concepto
	Tipo de soporte
	Número
progresivo del anexo
	Cantidad de páginas
	
Observaciones

	autorizadas.
	
	
	
	

	33. Transferencias	presupuestales aplicadas, en trámite y pendientes.
	
	
	
	

	34. Avance del ejercicio presupuestal y situación que guarda el programa de
inversiones autorizadas.
	
	
	
	

	35. Relación	de	documentos	sobre
concursos para la adquisición de bienes y servicios.
	
	
	
	

	Valores

	36. Valores en custodia.
	
	
	
	

	37. Corte de formas valoradas, facturas y recibos de ingresos.
	
	
	
	

	38. Contenido y combinación (en sobre cerrado) de la(s) caja(s) fuerte(s) o de
seguridad asignada(s).
	
	
	
	

	Fiscal:

	39. Relación	de	los	impuestos	y
contribuciones pendientes de pago.
	
	
	
	

	40. Relación de expedientes de los impuestos y contribuciones pagadas.
	
	
	
	

	Organización:

	41. Estructura orgánica autorizada.
	
	
	
	

	42. Plantilla de plazas.
	
	
	
	

	43. Relación de personal.
	
	
	
	

	44. Manual de Organización.
	
	
	
	

	45. Manual de Procedimientos.
	
	
	
	

	46. Relación de personas servidoras públicas comisionadas.
	
	
	
	

	47. Relación de personas servidoras publicas contratadas por tiempo u
obra determinada.
	
	
	
	

	Fiscalización

	48. Reporte	de	observaciones	en
proceso de solventación realizadas por el Órgano Interno de Control
	
	
	
	

	49. Reporte	de	observaciones	en proceso de solventación realizadas
por entes externos de fiscalización
	
	
	
	

	50. Programa Anual de Auditoría.
	
	
	
	

	Jurídica:

	51. Copias	de	los	convenios
interinstitucionales vigentes.
	
	
	
	

	52. Relación de contratos vencidos y vigentes.
	
	
	
	

	53. Relación de contratos de asesoría y/o consultoría.
	
	
	
	

	54. Concentrado de sesiones de órganos colegiados.
	
	
	
	

	55. Relación de acuerdos emitidos por órganos colegiados.
	
	
	
	

	56. Libro de actas o documentos que contengan  los  acuerdos  de  los
órganos colegiados.
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Concepto
	Tipo de soporte
	Número
progresivo del anexo
	Cantidad de páginas
	
Observaciones

	57. Relación de asuntos jurídicos en trámite.
	
	
	
	

	58. Situación	de	procesos jurisdiccionales  pendientes  o  en
proceso.
	
	
	
	

	59. Relación de procedimientos de responsabilidad que deben atenderse y que hayan sido formulados o iniciados por la Contraloría General o
por otras autoridades.
	
	
	
	

	Adquisiciones y servicios

	60. Relación	de	adquisiciones	y contratación de servicios vigentes
	.
	
	
	

	61. Relación	de	contratos	de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles vigentes
	
	
	
	

	62. Relación de adquisiciones pendientes y en proceso.
	
	
	
	

	63. Programa Anual de Adquisiciones.
	
	
	
	

	Obra pública

	64. Relación de contratos de obra pública
y servicios relacionados con la misma, vigentes.
	
	
	
	

	65. Relación de contratos de obra pública y servicios relacionados la misma,
ejecutados en la gestión (concluidos)
	
	
	
	

	66. Relación de estudios y proyectos concluidos viables de ejecutar.
	
	
	
	

	Informática

	67. Inventario y documentación soporte, en original y medio magnético, claramente identificados de paquetes
computacionales adquiridos.
	
	
	
	

	68. Inventario y documentación soporte, en original y medio magnético, claramente identificados de sistemas
desarrollados.
	
	
	
	

	69. Registro de los archivos y programas que contiene cada medio magnético.
	
	
	
	

	70. Manuales  de  operación  de  los
sistemas informáticos.
	
	
	
	

	71. Informes sobre la situación que guardan los sistemas en producción, contenido de información y fechas de
última actualización.
	
	
	
	

	72. Sistemas o programas utilizados.
	
	
	
	

	73. Usuario(s) y clave(s) de acceso a plataformas	digitales	(en	sobre
cerrado).
	
	
	
	

	Recursos materiales (inmuebles):

	74. Relación	de	bienes	inmuebles propiedad del Tribunal.
	
	
	
	

	75. Inventario de bienes inmuebles en arrendamiento.
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Concepto
	Tipo de soporte
	Número
progresivo del anexo
	Cantidad de páginas
	
Observaciones

	Recursos materiales (vehículos):

	76. Inventario de vehículos.
	
	
	
	

	77. Relación de vehículos siniestrados, extraviados, en mal estado, etc.
	
	
	
	

	78. Marbete o gafete vehicular.
	
	
	
	

	Recursos materiales (mobiliario y equipo de oficina):

	79. Inventario de mobiliario y equipo de
oficina.
	
	
	
	

	80. Inventario de equipo de cómputo.
	
	
	
	

	81. Inventario de obras de arte o decoración.
	
	
	
	

	82. Relación de bienes extraviados, en
mal estado, etc.
	
	
	
	

	Recursos materiales (radiocomunicación y telefonía):

	83. Inventario	de	equipos	de
radiocomunicación y telefonía
	
	
	
	

	Recursos materiales (almacén):

	84. Inventario de bienes de consumo.
	
	
	
	

	85. Reporte de existencias en almacén.
	
	
	
	

	Recursos materiales (sellos):

	86. Sellos oficiales
	
	
	
	

	Recursos materiales (llaves):

	87. Llaves de cerraduras
	
	
	
	

	Documentos y archivos

	88. Instrumentos de consulta y control
archivístico
	
	
	
	

	89. Relación de archivo en trámite, señalando su ubicación, tipo y medio en que se encuentran, estado físico, organización, clasificación y tiempos
de conservación.
	
	
	
	

	90. Impresión de pantalla de los reportes
de	Sistema	Único	de Correspondencia.
	
	
	
	

	91. Relación	de	archivo	en concentración.
	
	
	
	

	92. Relación de archivo histórico.
	
	
	
	

	93. Relación	de	documentos	no convencionales.
	
	
	
	

	94. Acervos	bibliográficos	y hemerográficos.
	
	
	
	

	95. Libros de Registro de personas.
	
	
	
	

	96. Libros de Gobierno
	
	
	
	

	Transparencia y acceso a la información pública

	97. Reporte de folios de solicitudes de acceso a la información atendidas
	
	
	
	

	98. Reporte de folios de solicitudes de acceso a la información en proceso
de atención
	
	
	
	

	99. Índice(s) de información clasificada como reservada.
	
	
	
	

	100. Resumen de recursos en materia
de transparencia, atendidos y en trámite.
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Concepto
	Tipo de soporte
	Número
progresivo del anexo
	Cantidad de páginas
	
Observaciones

	101. Reporte	de	actualizaciones pendientes de IPOMEX
	
	
	
	

	102. Documento de seguridad
	
	
	
	

	103. Avisos de privacidad e integrales
	
	
	
	

	104. Usuarios y claves de acceso a plataformas en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos  personales  (en  sobre
cerrado).
	
	
	
	

	Documentos en la gestión del cargo:

	105. El avance de programas, proyectos y demás asuntos en trámite, bajo la responsabilidad  de  la  oficina
electoral que se entrega.
	
	
	
	

	106. Relación de asuntos pendientes y acciones a emprender, que venzan dentro de los diez días hábiles
siguientes a la entrega y recepción.
	
	
	
	

	107. Relación de asuntos pendientes y acciones a emprender, que venzan dentro de los treinta días hábiles
siguientes a la entrega y recepción.
	
	
	
	

	108. Relación de asuntos pendientes y acciones a emprender, que venzan dentro de los noventa días hábiles
siguientes a la entrega y recepción.
	
	
	
	

	Requisitos de personal:

	109. Identificaciones,  nombramiento  y
comprobantes de domicilio.
	
	A
	
	

	110. Documento	que	ampara	el
nombramiento	en	el	cargo entregado.
	
	
	
	

	111. Documento	que	acredite	la separación del cargo.
	
	
	
	

	112. Oficio de designación de funciones (o  en  su	caso  encargo	del
despacho), o comisiones.
	
	
	
	

	113. Constancia	de	no	adeudo patrimonial.
	
	
	
	

	114. Constancia	de	no	adeudo documental
	
	
	
	

	115. Credenciales y/o gafetes.
	
	
	
	

	Otros documentos

	116. Otros (especificar).
	
	
	
	




Sexta. Que (62) manifiesta, bajo protesta de decir verdad, haber proporcionado con autenticidad todos los elementos necesarios para la formulación de la presente acta, y que no fue omitido ningún asunto o aspecto importante relativo a su gestión, y que conoce
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además el contenido de esta acta y de cada uno de los anexos e informes que lo acompañan.

Séptima. Que (63) conoce que comete el delito de falso testimonio, la persona que interrogada por alguna autoridad pública o fedatario, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad conforme al artículo 156, fracción I, del Código Penal del Estado de México. Asimismo tiene conocimiento que al responsable de este delito, se le impondrán de dos a seis años de prisión y de treinta a setecientos cincuenta días de multa.
Octava. Que (64) está enterado/a que el despacho y documentos entregados en calidad de Persona Servidora Pública Saliente, quedan sujetos a la revisión de la Persona Servidora Pública Entrante que la sustituya en el cargo definitivamente, por lo que en el caso de alguna inconsistencia, la Persona Servidora Pública Saliente deberá realizar las aclaraciones solicitadas y proporcionar la información adicional que se le requiera.

Novena. Que (65) está enterado/a que el despacho y documentación entregada, no la excluye de la responsabilidad administrativa o de cualquier otra índole, que pudiera derivarse de actos u omisiones realizados durante su gestión y que constituyan inobservancia a cualquier disposición jurídica.

Décima. Que (66) está enterado/a de que el ejercicio en el servicio público, conlleva la obligación de presentar la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses en sus modalidades inicial y/o conclusión dentro de los sesenta días naturales siguientes al ingreso o conclusión; y presentar en mayo de cada año, la Declaración por Modificación.

II. De la (67):
Primera. Que (68) se identifica con (69), número (70), expedida/o por (71), que se adjunta en copia simple en el Anexo A. “Identificaciones y nombramientos”.

Segunda. Que (72) fue nombrado/a en el cargo de (73) del/de la (74) del Tribunal Electoral del Estado de México, a partir del (75), en la modalidad (76) y adjunta copia simple del (77) en el Anexo A. “Identificaciones y nombramientos”.
Tercera. Que (78) señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en (79), exhibiendo el/la (80) en original, mismo/a que adjunta en copia simple en el Anexo A.; asimismo, autoriza para recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con la presente diligencia a (81).

Cuarta. Que (82) autoriza la notificación electrónica de toda clase de documentación inherente a esta entrega y recepción, en el correo electrónico (83).
Quinta. Que (84) recibe con las reservas de ley de (85) todos los recursos, bienes y documentos que se precisan en el contenido de la presente acta y sus anexos.
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Sexta. Que (86) ha constatado conjuntamente con (87), la existencia física y condiciones de la documentación, bienes y demás elementos que son objeto de este acto de entrega y recepción; y ha verificado el contenido de la presente acta y sus anexos
Séptima. Que (88) está enterado/a que, si recibió el despacho y documentos en calidad de Persona Entrante, por sustituir definitivamente el cargo en cuestión, podrá revisarlos y en el caso de detectar alguna inconsistencia, solicitar dentro de los treinta días hábiles siguientes a la suscripción del acta y por conducto de la Contraloría General, a la Persona Saliente las aclaraciones que estime necesarias.

III. DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN:

Primera. Que (89) se identifica con (90), número (91), expedida/o por (92), que se adjunta en copia simple en el Anexo A. “Identificaciones y nombramientos”.

Segunda. Que (93) se desempeña como (94) en la Dirección de Administración del Tribunal Electoral del Estado de México, y adjunta copia simple del (95) en el Anexo A. “Identificaciones y nombramientos”.
Tercera. Que el/la (96) de la Dirección de Administración constató la existencia física de los recursos financieros entregados por la (97).

Tercera. Que el/la (96) de la Dirección de Administración manifestó que la (97), no cuenta con recursos financieros asignados.
IV. DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS	GENERALES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN:
Primera. Que (98) se identifica con (99), número (100), expedida/o por (101), que se adjunta en copia simple en el Anexo A. “Identificaciones y nombramientos”.

Segunda. Que (102) se desempeña como (103) en la Subdirección de Servicios Generales de la Dirección de Administración del Tribunal Electoral del Estado de México, y adjunta copia simple del (104) en el Anexo A. “Identificaciones y nombramientos”.

Tercera. Que el/la (105) de la Subdirección de Servicios Generales de la Dirección de Administración revisó la existencia y el estado que guardan los bienes muebles, inmuebles, equipos de radio, telefonía celular, vehículos, llaves y enseres, proporcionados por la (106).

Tercera. Que el/la (105) de la Subdirección de Servicios Generales de la Dirección de Administración manifestó que la (106), no cuenta con asignación de bienes muebles, inmuebles, equipos de radio, telefonía celular, vehículos, llaves y enseres.
V. DE LA SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN:

Primera. Que (107) se identifica con (108), número (109), expedida/o por (110), que se adjunta en copia simple en el Anexo A. “Identificaciones y nombramientos”.
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Segunda. Que (111) se desempeña como (112) en la Subdirección de Informática de la Dirección de Administración del Tribunal Electoral del Estado de México, y adjunta copia simple del (113) en el Anexo A. “Identificaciones y nombramientos”.

Tercera. Que el/la (114) de la Subdirección de Informática de la Dirección de Administración verificó las condiciones en las que se encuentran los bienes informáticos, programas, sistemas de cómputo, y su contenido, así como los respaldos existentes en medios magnéticos, que fueron proporcionados por la (115).
Tercera. Que el/la (114) de la Subdirección de Informática de la Dirección de Administración manifestó que la (115) no cuenta con bienes informáticos, programas, sistemas de cómputo asignados.

VI. DE LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA:
Único. Que (116) y (117) presenciaron lo ocurrido en el acto de entrega y recepción, y que lo mismo consta asentado en esta acta de entrega y recepción.

	OBSERVACIONES:	

La (118), (119) menciona que:
· (120).
· 

La (121), (122), Lic. Liliana López Díaz manifiesta que:

· (123).
· 



	CIERRE DEL ACTA:	

Al manifestar la (124) y la (125), que no existe algún asunto pendiente por atender, se da concluida la entrega y recepción, a las (126) del (127); firmando quienes en ella intervinieron, al calce y al margen, para su debida constancia legal, en todas y cada una de la fojas que la integran, así como sus anexos, que se elaboran por triplicado; el primer tanto corresponde a la (128), el segundo a la (129), y el tercero al Área Investigadora y Actos de Entrega y Recepción de la Contraloría General.

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE (V), QUIEN ENTREGA EL CARGO DE (VI) DE LA
(VII) DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.





	(130),
(131).
	(132),
(133).





	POR LA CONTRALORÍA GENERAL:

	




(134),
(135).






	POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN:

	





(135),
(136).





	POR LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN:

	





(137),
(138).



POR LA SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN:


ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE (V), QUIEN ENTREGA EL CARGO DE (VI) DE LA
(VII) DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.







(139),
(140).



	TESTIGOS DE ASISTENCIA:

	




(139),
TESTIGO DE ASISTENCIA DE LA (140).
	




(141),
TESTIGO DE ASISTENCIA DE LA (142).
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